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boletín ©fui ni
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.

□Fart® oiicial ¡

mwi fia CONSEJO si ííhíistms î

SS. MM. el Hey y su Au- j 
gusta Madre y Real Familia ¡ 
(Q. D. G.) continúan sin nove
dad en su importante salud.

(Gacs/a áál 8 de Mayo de i905.) 1

MiiSTRAdON CEBAL. | 
—o— .i. 

MISISTEEIO DE ORICIA Ï JESTICIA. j

BBAL ORDEN

Ilmo.Sr.jS. M.el Sey (Q. 0.0.) 1 
se ha servido aprobar la adjunta 1 
iiistrnccioii, que, á tenor de lo 
e.stablecido por Real orden de 7 j 
del corriente, ha de dictarse para ¡ 
el debido cumplimiento del Real 
decreto de 27 de Septiembre do | 
1899, 1

De Roal orden lo digo á V. I. j 
para su conocimientoy efectosque j 
correspondan. Dios guarde á V.I. ! 
muchos años. Madrid 29 de Abril j 
de 1905 —(7§far¿e.—Sr. Director 1 
general de los Registros civil y i 
de la propiedad y del Notariado. S

InstvuooíoTi pava ©1 d.©l>id.o 
cumplincxiento d.©l Keal 

decreto d© 3'7 de Sep
tiembre de 1890.

Articulo 1.® El Registro par
ticular de cada Colegio Notarial 
so llevará en la forma establecida 
en el art. 4.° del Real decreto de ! 
27 de Septiembre de 1899, acomo
dándose al modelo impreso que 
se comunicará á los respectivos 
Colegios. j

Art. 2.“ Las certificaciones ’ 
que se pidan al Registro deberán 
solicitarse por los particulares 
pasados quince días del falleci
miento de la persona á quien se 
refieran. Las instancias se eleva
rán á la Dirección y estarán ex i 
tendidas en papel del timbre de 

la clase 11.^; se acompañará la 
certificación del fallecimiento, 
cuyo documento quedará archi
vado, no pudiendo devolverse 
sino en casos especiales, previa 
reclamación de la parte interesa
da y acuerdo especial de la Di
rección.

Art. 3.® Los Decanos de los 
Colegios pondrán en conoci
miento de la Dirección las difi
cultades que hallaren en el cum
plimiento del art. 7.® del men
cionado decreto.

Art. 4.® Los Notarios exten
derán la nota marginal á que se 
refiere el art. 8.® del mismo, de
vengando 1‘5O pesetas, que debe
rá satisfacer el otorgante; el pro
ducto se distribuirá en la for
ma que señale la Dirección, que 
determinará asimismo el modo 
de hacer constar estos extremos 
en el Registro particular do cada 
Colegio.

Art. 5.® Los Colegios Nota
riales enviarán semestralmente 
á la Dirección copia autorizada 
del índice de cada uno, con arre
glo al modelo que se les remitirá 
oportunamentb. La forma en que 
deben praoticarse estos trabajos, 
el método, orden y division de 
los mismos, se determinará por 
disposiciones especiales dirigidas 
á cada Colegio, según los casos.

Art. 6.° La Dirección, recibi
dos que sean los datos anteriores, 
formará un índice general, resu
men de los parciales, que sirva 
do comprobante y rectificación 
al Registro de la misma.

Madrid 28 de Abril de 1905.— 
El Director general, Gregorio 
Bernabé Pedrazuela.

(Gacela del 3 de Mayo de 1905.)

MINISTERIO DE INSTRECClON POBLIGA 
y Bellas Artes.

REALES ÓRDENES

limo Sr.: Al dictarse el Real 
decreto de 31 de Julio último, 

que vino á poner remedio á un 
mal profundamente sentido, co
mo lo era el largo espacio de 
tiempo en que estaban sin pro
veerse definitivamente los careros 
en la enseñanza de todos los ór
denes, se habían provisto mu
chas de estas plazas, y aun trans
curridos los plazos posesorios para 
ocuparías. A consecuencia de es
to, muchos, que habían preten
dido las plazas aludidas, enten- 
dieron que los preceptos de dicho 
Real decreto no se referían á ellos 
y no cumplieron con lo precep
tuado en su art. 5.°. Pero no ha
biéndose cubierto en realidad di
chas plazas porque los nombra
dos, al amparo ,de la legislación 
anterior, dejaron transcurrir sus 
respectivos plazos posesorios, con- 
.servando sus anteriores destinos, 
se han encontrado los que creían 
terminados los efectos de los con
cursos, oposiciones ó traslaciones 
en que habían tomado parte, con 
que se les destina forzosamente á 
puestos á que, dado el largo es- 
cio del tiempo transcurrido, no 
les conviene ir, y pierden los 
que ocupan:

Considerando que hay una ra
zón de equidad en aclarar el al
cance por estos casos del referido 
artículo 5.®;

S. M. al Kay (Q, D? G.) se ha 
servido disponer:

1 .® Que los Maestros, Profeso
res y Catedráticos que no figura
ban en primer lugar en las rela
ciones ó propuestas para cubrir 
las plazas que solicitaron, y han 
sido nombrados para ellas con pos 
terioridad al Real decreto de 31 
de Julio de 1904, por no ocupar
ías los anteriormente nombrados 
que les precedían en las referidas 
relaciones y propuestas, si aún no 
se han posesionado de sus nuevos 
destinos, pueden aceptarías ó re
nunciarías, reservándose en este 
caso las plazas que ocupan.

2 .® Los que,encontrándose en 
el mismo caso que los anteriores, 

hayan tomado posesión de sus 
nuevos destinos pueden solicitar 

í cambio de plaza por cualquiera de 
los medios legales actualmente 
establecidos ó que se establezcan, 
sin exigirles el requisito de ha
ber desempeñado durante tres 
años el nuevo destino ahora ob
tenido. .

3 .® Los que tuvieran solicita
das plazas en distintos concursos 
ú oposiciones y la hubieran obte
nido en alguno de ellos en fecha 
que no proceda en tres años á la 
resolución á su favor de otro con
curso ú oposición, no están obli
gados á aceptar este último nom
bramiento.

Do Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos 
procedentes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 27 de Abril 
de 1905.—Corie^KO,—Sr. Subse
cretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Vistas las numerosas 
peticiones formuladas, y tenien
do en cuenta la conveniencia de 
la provision inmediata de las va
cantes existentes;

S . M. el Rey (Q. D. G.) ha te
nido á bien disponer que hasta la 
implantación del Real decreto de 
22 de Marzo último, se aplique la 
legislación general vigente para 
la tramitación de los concursos y 
oposiciones anunciadas ó que se 
anuncien para proveer en pro
piedad las Escuelas públicas va
cantes.

De Real orden lo digo à V. I. 
para su conocimiento y efectos 
procedentes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 28 de Abril 
de 1905.—Cortezo.—Sr. Subse
cretario de este Ministerio

(G«ceía del 1.® de Mayo dt 1905.2
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MINISTERIO DEI GOBERNACION
DIRECCION GEN \L DE SANIDAD

<fcû^5^ ^yi—^****

PROVINCIA DE VALLADOLID Delegación Sanitaria de Medina de Rioseco

RESÜMEN de las defunciones por causas, por edades ppor sexos, y de los nacimientos o&i n los pueblos qtie componen este Distrito samtario durante el mes de Marzo de 1905.

NOMBRES

DE LAS

CIUDADES, VILLAS; PUEBLOS, ETC.

QUE COMPONES ESTE

DISTRITO SANITARIO, POR ORDEN
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Medina de Rioseco á 17 de Abril de 1906.—El Subdelegado de Medicina, P^blo Ga¿¿o.
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MINlSTERl^HílClKHDÁ.

JUNTA CLASIFICxÀDORA
DE LAS

MUftiCKIIIK PHOGEDESTES DE DETSAMAE.

Secretaría.—Saey de 30 de îFulio 
de 1904.—Obligaciones prefe

rentes.—Helacion núm. 9.*^

Belacwi de los créditas que, .par obli
gaciones de la última greerra de Ul
tramar, ha clasificado esta Jii7ïta en 
la sesión celebrada el día 3 dèl 
actual, y qiie se qmblica en mcmpli- 
miento y á los fines del art. 20 de la, 

I^istruccion de 15 de Septiembre 

de 1904.

6nipo primero.—Concepto A: Haberes personales.

(CONTINUACION.)

9

NOMBRE DEL ACREEDOR.

Soldado, Juan Pontouillos 
Camoira

Cabo, Amador Hermida 
Reguera

Soldado, Antonio Diaz 
González

Id., Manuel Mallo Muñiz 
Id., Pascual MartínezMar- 

¡ eos
¡ Id., Manuel Lopez Seijo

Id., Joaquín Castro Vieitez
Id., Maximino García Mu

ñoz
Id., Rogelio Serrano Gon- 

! zalez
Id., Antonio Gallego Lamas 

j Id., Manuel Martínez Es- 
¡ teves
j Id., José Fernandez Fer

nandez
Id., Juan Lamas Miguez 

’ Id., José Hermo Fernandez 
i Id., Severiano Miguel 
i Campoo
1 Id., Saturnino Lucas Her- 
i uandez

Id., Manuel CouseUas Ro- 
¡ driguez'
| Id., Antonio Borja Perez 
1 Id., Angel Corral Espi- 
j ñeira
‘ Id., Santos de Diego Vi- 
j oente
i Id., Manuel Lorenzo Cer- 
i deira
1 Id., Romualdo Almarche
i Galindo
i Id., Antonio Pazos Fe- 
í rreifo

1 Id., Francisco Ferreiro
• Ferreiro

11 ., Francisco Chao García
Id., Tomás Diaz Caneja

; Id., Joaquín Mercader
; Guadix
: Id., Francisco Gonzalez 
j Gómez
• Id., José Gómez Mendez
Í Id., Nicolás Suazo Quirce 

Id., Andrés Prieto Inoóg- 
í nito

Id., Tomás Domínguez 
j Miguez
: Id., Claudio Fernandez
( Fernandez
1 Id., Leon Cabrera Sastre 
í Cabo, Vicente Vilar Miró 
• Soldado, Manuel Rodríguez
1 Abeleira
i Cabo, Cándido Peña Solís 
j Corneta, Manuel Lopez 
j Otero
S Soldado, José Maseda 

Leiton
Id. Mariano Amiero Maiu 

( Id., Tomás Fuertes Mi
guélez

Id., Juan Campos Piche
Id., Cristóbal Garañana 

Arnau
| Id., Francisco Nuñez Abe 

5 ¡ Id., José Cabello Perez 
5' Id., Balbino Rodil Fer 

nandez
5 Id., Emilio Sánchez San 

oho
5 Id., Femando del Vall 

Carballo
Id., Isidro del Río Río

5) Id., Maximino Mohedan 
t Fernandez
j Id., Francisco Rodrigue

5| Rodríguez
5 Id., José Guetarea Ibarra 
0- mendí

do Mayo 
awgwwwwijj .<«tt«

IMPORTE 
el crédito.

Pesetas.

134*80

318*30

128'20
75*30

29*65
163*20
123*32

254*70

159*35
187'45

155*85

282*50
91'02

126'45

2*75

104*10

141-80
68'45

102'30

76*20

164*40

37*05

139*15

176*65 
103 
203*15

137*65

142*75
153*30 
93*95

30*77

84*45

194*10
312*55
241*70

138*90 
113'75

133*30

93*50
110*90

69*10
139*35

143*60
102*95 
58*95

47*72

146*35

e
78*95

195*90

C
74*75

Z
79*10

-
51*70

de 1906.

NOMBRE DEL ACREEDOR.

Soldado, Antonio Lers- 
chundí Arruti

Id,, Isidro Illada Espinosa 
Id., ManuelMovilLaConde 
Id., Isidro Rubio Marina 
Id.. Manuel Ouzande Col

meiro
Id., Emilio Serafín Corral 

Palacios
Cabo, Emilio Ballesteros 

Martínez
Soldado, Miguel tlonzalez 

Nogaledo
Id., Eleuterio Perez León
Id., Pedro Díaz Diaz
Id., Antonio Cabana So- 

moza
Id., Indalecio Rancaño 

Martínez
Id., Antonio Romay Ga

mayo
Id., José Valencia Valen

cia
Id., Alfonso Oliva Incóg

nito
Id., Segundo Bachiller Ji

menez
Id., Maximino xA.rias Diaz 
Id,,Manuel Acuña Lo

renzo
Id., Prudencio Dávila Gu

tiérrez
Id., Manuel Gonzalez Conde 
Id., Francisco Vilela Balboa 
Id., Juan Diaz Sánchez 
Id., Ricardo Gonzalez

Marquez
Id., Ramiro Loño García 
Id., BenitoRodriguezSua- 

rez
Cabo, Baldomero Silvero 

Jubero
Soldado, Vicente Castro 

Martínez
Id., Antonio Espejo Mo

reno
Id., Camilo Lopez Quin

tela
Id., SegundoLorenzoMóndez 
Id,, Manuel Rivas Cobas 
Id,, Felipe BlazquezGalán 
Id,, Peregrino Domínguez 

Rivero
Cabo, José Coello Moreno 
Soldado, Juan Cobos Or

dóñez
Id,, PedroFernandezCasas 
Id,, Secundino Arnesto 

Fernandez
Id., Juan Lorenzo xMagan 
Id., Constantino Fernan

dez Saavedra
Id,, Angel Campos In<;óg- 

UltO
, Id,, JoséRodriguezPeñate 

Id,, VicenteDiazHemandez 
Id,, Manuel Nuñez Varela 
Id,, CristóbalMartinReyet 
Id., Juan MartinezVilariñc 
Corneta, Sebastian Vasoc 

Perez
Soldado, Ricardo E''ernan 

dez Moreno
Id,, Manuel Santana Ro 

driguez
Id,, Antonio Vera Monje 
Id,, Constantino Garci 

Ochoa
Cabo, Segundo Fernande 

Olasagasti
Soldado, JesúsArnestoOlill 
Id,, Ricardo ValverdeFei 

uandez
Id,, José Moreno Mayor 
Id,, Benito Blasco Simo

IMPORTE 
,91 crédite.

Pesetas.

29*55
82*05

157*35 
141*65

165*75

12i*65

12*12

110*50 
215*25
367*80

116

29*47

116*35

NOMBRE DEL ACREEDOR.

Soldado, Joaquín Martin 
García

Id., Antonio Bartolomé 
Montes

Id., Jo.só Morcillo Guillen 
Cabo, IgnacioLupezLopez 
Soldado, FructuosoGomez 

Navarro
Id., ServandoMuñozRueda 
Id , Frutos García Casado 
Id., Benito NevadoMoreno 
Id., Francisco Martínez 

Cartón
Id., José Martin Nuñez
Id.. Vicente Rodríguez 

García
Id., CándidoEspinalIbañez 
Id., Esteban Romo Avila 
Id,, VirgilioBriosoVargas 
Id., José Alamillo Ramírez 
Id,, Ceferino Martin Diaz

IMPORTE 
<«1 crédit#,

Pesetas.

215*05

175'35 
121'85 
286*75

174'25 
288*85 
167*75 
211*BC

206'85 
86'85

' 683*9C 
180*5€ 

1'1€ 
249'55 
287*5€ 

. 212*4€

NOMBRE DEL ACREEDOR.

Soldado, Manuel Bello Va
rela

Id., José Gavilán Garcia
Id., Manuel Villanueva Real
Id., José Paz Villar
Id,, Mateo Castro Her

nández
Id., Federico Curiel Sán

chez
Id., Juan SanchezSanchez
Id., Santos Bodrignez Ba

randa
Id., Antonio Benítez Ga

vira
Id., Miguel Rodríguez Ji

ménez
Id., Policarpo deCea Aguado
Id., José Soarez Vázquez
Id., Silvestre Fernandez 

Incógnito
Id., Benito Cid Cid
Id., Dámaso Aranda Mo

rales
Sargento, Víctor de la Flor 

Bautista
Soldado, Francisco Gómez 

García
Id., Mariano Mesonero 

Nieto
Id., José Fernandez Lopez
Id., Carlos Gonzalez Luis
Id., Francisco García Ba

rrera
Id,, Eusebio Villalba To

zanos
Id., José Córdoba Incóg

nito
Cabo, Antonio Gavilanes 

Borrajo
Soldado, Pedro Sánchez 

Torres
Corneta, Antonio Lopez 

Calda
Soldado, Venancio Calvo 

Perez
Id., Angel Nuñez Incóg

nito
Id., José Calsina Fons
Sargento, Adolfo Alvarez 

Alvarez
Soldado, Cosme Fernan

dez Azcona
Id,, Antonio Teijeiro Gon

zalez
Id., Carlos Paso Vila
Id, Francisco Tortajads 

Sola
Id., Federico Martin Muñ-)í 
Id., José Torres Mateo
Id,, Cirilo Martínez Dies

IMPORTE 
del crédito.

Pesetas.

77*37
8Tô 

3(71*17 
88

2D2B5

7S‘3O 
9G‘95

83*93

160*20

110*20
60*90 

103*50

116*07 
18*55

43*25

162*40

95*30

104*45 
66*85

107'55

125*70

202'35

21'45

48*55

163*41

81

245*2(

107'31 
78*5

139*7

38*8

78
37*0

86
5 13'3

6*0
5 8*8

219*32

63*55

156
109*97

47*55

117*05
158*25
244*72
127*55

166*10
58*80

186*47

278*80

78*48

145*32

101*27
227'65 
174
156*55

148*90
167*90

90*62
10*20

260*55
120*17

91*32

186*10
184*35
369*90
295*40

63*35
193*15

424*95

39*80

81'55 
32'55

78'50

Z
185

e 230'25

202*20 
825'55 

n 13'90

id., Casimiro Lanagueta 
Monan

Id., Bonifacio Hernán de 
la Fuente

Id., Pablo RodriguezBarros 
Id., Pablo Prado Sánchez 
Id., Matías Gómez Gómez 
Id., Manuel Delgado Leal 
Id., Manuel Muyguiano

González .
Id,, ManublCalerodelValle 
Id., Francisco GomezLabín 
Id., Celestino GranadoFa- 

jardo
Id., Rafael Martínez de Or

tega
Id., Andrés MacíasCejudo 
Id., Valentín Vázquez Gil 
Id., Vicente BerenguerSa- 

bals
Id., Francisco Mingo Sán

chez
Id., AgustínIbañezMartin
Id., Domingo González 

Blanco
Id., Domingo Lage Carba

llido
Id., Antonio Vera Orus
Id., José Gutierrez Perez 
Id., Juan Benet Montané 
Id , NioolásSantosFranoia 
Cabo,Ramón Prado Gayoso 
Soldado, MartinSanz Llo

rente
Id., Isidro Mareé Cascó
Id,, Francisco Marco Ai- 

cuten
Id,, Juan Gómez Mauriño 
Id,, Indalecio Jimenez Gil 
Id,, Francisco Castaui Ga

lindo
Id., Angel LarragaAguado 
Id,, Pascual Gracia Vida: 
Id., Venancio Adrian Se

rrano
Id,, ModestoGarcíaGallegc 
Id,, Tomás Blanco García 
Id,, Casiano de Bias San

tamaría
Id,, Manuel Cerdán Gon 

zalez
Id., Ramón Landazur 

García
Id., Francisco Garcia Es 

teban
Id,, José Ortega Ortega 
Id., Juan Olavarría Graoit 
Id., José Mayola Carrera 
Id., Gregorio Viguri Fuelle 
id., Juan Mar Agiota
Id., Antonio Tello Lope 

(Se co7iti

Imprenta deí Hospicio pi

89'7€

202*4 
178*6í 
245'9. 
265‘7( 
308‘7í

286*1 
284 
858'2

350'9

263'51 
50'61

279'31

812'0

145'1 
593'2

40'í
* 67 

137‘» 
183‘S 
160*» 
214'0 
342'1

203'2 
133*0

145'5 
101‘í 
115'1

139'2 
196'1 
360«

172'0 
168'0

49«

304'1

40'5

68'1

52'1 
34'1

i 256'J 
s 311'® 
3 335'8

27 D 
J 169'1 
nuará-}

•ovrnci«l
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